
 
 
 

REGLAMENTO DE SUBSIDIO POR MATERNIDAD O PATERNIDAD 
 

Artículo 1 - Creación: Créase el Subsidio por Maternidad o Paternidad de la Caja Forense 
del Chaco, destinado a las afiliadas y afiliados que acrediten el nacimiento o la adopción de 
una hija o hijo, conforme a las disposiciones del presente reglamento. 
 

Artículo 2 – Requisitos: Para acceder al subsidio será requisito indispensable: 

a) Encontrarse afiliada o afiliado a la Caja Forense del Chaco. 
b) Tener el año previsional al día al momento de la solicitud. 
c) Acreditar el nacimiento o la adopción mediante la documentación 
correspondiente. 
 

Artículo 3 – Documentación: La solicitud deberá acompañarse con la documentación que 
acredite el hecho generador del beneficio, debiendo presentarse: 

a) Partida o certificado de nacimiento de la hija o hijo; o 
b) Testimonio o resolución judicial que acredite la adopción. 

El Directorio podrá requerir la documentación adicional que estime necesaria para la 
correcta verificación del beneficio. 
 

Artículo 4 – Beneficiarios: El subsidio podrá ser solicitado por la madre o el padre afiliado 
a la Caja Forense del Chaco. En caso de que ambos progenitores se encuentren afiliados a 
la institución, el beneficio será otorgado a uno de los afiliados dando preferencia a la madre. 
 

Artículo 5 - Monto y naturaleza del subsidio: El subsidio consistirá en el pago de una 
suma equivalente a un (1) Salario Mínimo, Vital y Móvil (SMVM) vigente al momento de la 
resolución que disponga su otorgamiento. El mismo tendrá carácter asistencial, 
excepcional y no remunerativo, y no sustituye ni exonera el cumplimiento de las 
obligaciones previsionales anuales del afiliado o afiliada. 
 

Artículo 6 - Solicitud y resolución: El subsidio deberá ser solicitado por el interesado 
dentro de los ciento ochenta (180) días corridos contados desde el nacimiento o la 
adopción, y su otorgamiento quedará sujeto a la aprobación del Directorio de la Caja 
Forense del Chaco. Toda situación no prevista en el presente reglamento será resuelta por 
dicho órgano. 


